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ORDENANZA Nro. 001-2022 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 3, establece que son deberes primordiales 

del Estado: “(…) 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 

sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. 
Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso 

de autonomías y descentralización”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, reconoce y garantiza: “(…) 2.- El 
derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 

saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 

social y otros servicios sociales necesarios”; 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 85 y 95, garantiza la participación 

ciudadana en forma individual y colectiva en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 100, dice: “En todos los niveles de 

gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del 
régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 1. 

Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 2. Mejorar 
la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. (...)”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 241, dispone: “La planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264, establece: “Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 1. 

Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural (…)”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 275 establece: “La planificación 
propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 

desconcentrada y transparente. (...)”; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 276, establece que el régimen de 

desarrollo tendrá los siguientes objetivos: “(…) 6. Promover un ordenamiento territorial equilibrado y 

equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, 
y que coadyuve a la unidad del Estado (…)”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 279, establece: “El sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se 

conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, 

con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por 
objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de 

Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o Presidente de la República. Los consejos de planificación 

en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes e 

integrados de acuerdo con la ley. Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación 
de lineamientos y consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 4 
señala: “Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos 

descentralizados: a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de 

autonomías y descentralización; b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en 
la Constitución de la República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y 

colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales (...)”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 54, 
dice: “Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: “(…) e) Elaborar y 

ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito 

de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de 

cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas (...)”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 55, 
manifiesta: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: a) Planificar, junto con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; (…)”; 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 300, 

en concordancia con el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determinan 

la participación del consejo de planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el proceso 
de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes, para lo cual emitirán resolución favorable sobre 

las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 

legislativo correspondiente; 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 322, 

faculta la aprobación de ordenanzas las mismas que deberán referirse a una sola materia y serán 
presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los 

artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza.”; 
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Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 4 numerales 2 y 4, 

disponen: "(...) Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, las 

instituciones del gobierno central y de los gobiernos autónomos descentralizados aplicarán las normas de 
este código respecto de: (...) 2. La coordinación de los procesos de planificación del desarrollo y de 

ordenamiento territorial, en todos los niveles de gobierno; (...) 4. La coordinación de los procesos de 

planificación con las demás funciones del Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas 
públicas, con el objeto de propiciar su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial, según corresponda";  

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 12, indica: “La planificación 

del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados 

en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 

coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa”; 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 28, establece: “Los 
Consejos de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo Gobierno 

Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por: 1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien 

convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto dirimente; 2. Un representante del legislativo local; 3. La 
o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del gobierno autónomo descentralizado y tres 

funcionarios del gobierno autónomo descentralizado designados por la máxima autoridad del ejecutivo 

local; 4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo 

establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; y, 5. Un representante de los niveles de 
gobierno parroquial rural, provincial y regional en el caso de los municipios; y parroquial rural, municipal 

y provincial en el caso de las regiones. Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de 

Planificación estará integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta Parroquial; 2. Un 
representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 3. Un técnico ad honorem o servidor designado 

por el Presidente de la Junta Parroquial; 4. Tres representantes delegados por las instancias de 

participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 41, enuncia: “Los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen las directrices 

principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 
desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. Tienen por objeto ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos 

humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las 
cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo 

territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo. Serán implementados a través del 

ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, así como de 

aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización. Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo observar, 

de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o 

distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo”; 
 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 42, establece los contenidos 

mínimos de los planes de desarrollo; 
 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 47 dice: “Para la aprobación 
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de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará con el voto favorable de la mayoría 

absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no 

alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros 
presentes”; 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 50 manifiesta: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas propuestas 

en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que se 

requieran. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, juntamente con los gobiernos autónomos 
descentralizados, formulará los lineamientos de carácter general para el cumplimiento de esta disposición, 

los mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional de Planificación”; 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 59 manifiesta: “Los planes 
de inversión del presupuesto general del Estado serán formulados por la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo. En el ámbito de las Empresas Públicas, Banca Pública, Seguridad Social y 

gobiernos autónomos descentralizados, cada entidad formulará sus respectivos planes de inversión”; 
 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 60 indica: “Serán 

prioritarios los programas y proyectos de inversión que la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo incluya en el plan anual de inversiones del presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan 

Nacional de Desarrollo, a la Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad con los requisitos 

y procedimientos que se establezcan en el reglamento de este código. Para las entidades que no forman 

parte del Presupuesto General del Estado, así como para las universidades y escuelas politécnicas, el 
otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente manera: 1. Para el caso de las empresas 

públicas, a través de sus respectivos directorios; 2. Para el caso de universidades y escuelas politécnicas, 

por parte de su máxima autoridad; 3. Para  el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte 
de la máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece 

la Constitución de la República y la Ley; 4. Para el caso de la seguridad social, por parte de su máxima 

autoridad; y, 5. Para el caso de la banca pública, de conformidad con sus respectivos marcos legales; y, en 

ausencia de disposición expresa, se realizará por parte de cada uno de sus directorios. Únicamente los 
programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir recursos del Presupuesto 

General del Estado”; 

 
Que, el Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 5 señala: “La 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su calidad de ente rector de la planificación nacional 

y el ordenamiento territorial, y como ente estratégico del país, emitirá directrices y normas para la 
formulación, articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y de 

ordenamiento territorial, de manera que se asegure la coordinación de las intervenciones planificadas del 

Estado en el territorio, así como la verificación de la articulación entre los diferentes sectores y niveles de 

gobierno. Estos lineamientos y normas son de obligatorio cumplimiento para las entidades establecidas en 
el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en las diferentes instancias de 

planificación”; 

 
Que, el Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 10 dispone: 

"Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de 

planificación deberán actualizar su planificación a través de las instancias correspondientes. Para el efecto 
la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas 

correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y coordinará y 
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acompañará a este proceso "; 

 

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba expidió la 
Ordenanza No. 005-2020, reformada mediante la Ordenanza No.006-2021 de Aprobación de la 

Actualización del Plan de Desarrollo de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba;  

 
Que, mediante Resolución Nro. 002-2021-CNP, de 20 de septiembre de 2021, el Consejo Nacional de 

Planificación conoció y aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en su integridad y contenidos; 

 
Que, el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, de la Secretaría de Planificación, expide las “Directrices 

para la Alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados al Nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025”; 

 
Que, el artículo 1 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, de la Secretaria de Planificación, tiene por 

objeto establecer las directrices para la alineación de los objetivos estratégicos y metas de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial vigentes de los gobiernos autónomos descentralizados con el nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa, para garantizar la adecuada articulación entre la planificación y el 

ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos autónomos descentralizados; 
 

Que, el artículo 2 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, de la Secretaría de Planificación, establece 

la obligatoriedad del cumplimiento para todos los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, 

municipales, metropolitanos y parroquiales; en su artículo 3  determina como alineación al ejercicio 
técnico de asociar los objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

vigentes con los nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. 

Disponiendo que, este ejercicio se realizará por una sola vez conforme el instrumento diseñado para el 
efecto, dentro del período de gestión de las autoridades de elección popular de los gobiernos locales, y no 

constituirá necesariamente una actualización integral del plan de desarrollo y ordenamiento territorial de 

cada gobierno autónomo descentralizado. Concomitantemente, la norma refiere que, los gobiernos 

autónomos descentralizados podrán considerar las alertas emitidas previamente por la Secretaría Nacional 
de Planificación, en caso de que consideren subsanar los errores técnicos identificados en los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial, reportados al Sistema de Información para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados SIGAD; 
 

Que, mediante Memorando Nro. GADMR-GPL-2022-0038-M, suscrito por el Mgs. Franklin Javier 

Sotomayor Salgado, Director General de Gestión de Planificación pone conocimiento de la Máxima 
Autoridad Ejecutiva Municipal el informe emitidito por el Ing. Carlos Alvear Remache, Especialista de 

Planificación – Líder de Equipo, que contiene la Propuesta  de alineación de objetivos y metas del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba 2020-2030, con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2021-2025 “PLAN DE CREACIÓN DE OPORTUNIDADES”, mismo que ha sido elaborado 
por la Ing. Silvia Torres y la Lic. Silvia Álvarez, en cumplimiento del artículo 4 del Acuerdo Nro. SNP-

SNP-2021-0010; 

 
Que, el Consejo Local de Planificación, en sesión realizada el lunes 17 de enero del 2022, en resolución 

Nro. 003-2022-CLP, Resolvió: “Conocer y emitir informe favorable de la Alineación del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba 
2020-2030, con el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 “PLAN DE CREACIÓN DE 

OPORTUNIDADES”;  
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Que, es necesario reformar la Ordenanza Nro. 005-2020, reformada mediante la Ordenanza No.006-2021 

de Aprobación de la Actualización del Plan de Desarrollo de Ordenamiento Territorial del Cantón 

Riobamba 2020-2030, alineando sus objetivos estratégicos y metas vigentes con los nuevos objetivos y 
metas establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 “PLAN DE CREACIÓN DE 

OPORTUNIDADES”; y,  

 
En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 y 264, inciso final de la Constitución de la 

República, artículos 7, 54 letra e, 55 letra a); y, 57 letras e); y, 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 
 

EXPIDE LA: 

 

ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA 2020-2030, CON EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2021-2025, REFORMATORIA A LA ORDENANZA NRO.005-2020 DE 

APROBACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

 

Artículo 1.- Aprobar la alineación de los objetivos estratégicos y metas del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón Riobamba con los nuevos objetivos y metas del Plan Nacional de 

Desarrollo “PLAN DE CREACIÓN DE OPORTUNIDADES” 2021-2025, sustituyendo en el  Capítulo 2 

del Tomo II, en el numeral 2.3.4 Alineación PND y Articulación ODS las siguientes tablas: 26.- Matriz de 

alineación PND Y articulación ODS del eje Ambientalmente sostenible, 27.- Matriz de alineación PND Y 
articulación ODS del Eje Ciudad y comunidades sostenibles-Asentamientos Humanos, 28.- Matriz de 

alineación PND y articulación ODS del eje Ciudad y Comunidades sostenibles-Movilidad, energía y 

conectividad y 29.- Matriz de alineación PND y articulación ODS del eje Productivo; 30.- Matriz de 
alineación PND y articulación ODS del eje Seguridad; 31.- Matriz de alineación PND y articulación ODS 

del eje inclusivo – sociocultural; y, 32.- Matriz de alineación PND y articulación ODS del eje inclusivo- 

patrimonio cultura, conforme la alineación de objetivos y metas presentada por la Dirección de Gestión de 

Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, que forma parte 
habilitante de esta Ordenanza.  

 

Artículo 2.- Sustitúyase en todas las partes de la Ordenanza No. 005-2020 en donde conste el texto 
Dirección General de Gestión de Planificación y Proyectos por Dirección General de Gestión de 

Planificación. 

 
Articulo 3.- Dar por finalizado el proceso de aprobación de alineación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba 2020-2030 al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, a 

fin de que se adecuen los planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
ÚNICA.- Dentro de 60 día, una vez publicada esta Ordenanza Reformatoria en el Registro Oficial, la 

Dirección General de Gestión de Comunicación con el apoyo de la Dirección General de Gestión de 

Planificación, socializará el contenido de la presente Ordenanza en medios digitales, redes sociales, 
página web, en idiomas Castellano, Kychwa y sistema Braille. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
UNICA.- La presente Ordenanza Reformatoria será publicada en el Registro Oficial, página Web 

Municipal y Gaceta Municipal. 

 
Encárguese a la Secretaria General de Concejo la codificación de la Ordenanza 005-2020, una vez 

aprobada la presente Ordenanza Reformatoria. 

 
Dada en la ciudad de Riobamba a los veintiséis días del mes de enero de dos mil veintidós.  

 

 

 
 

Ing. Byron Napoleón Cadena Oleas, Ph. D                     Dr. Iván Paredes García 

ALCALDE DE RIOBAMBA                      SECRETARIO GENERAL DEL                                                  

CONCEJO 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito Secretario General del Concejo Municipal de 
Riobamba, CERTIFICA: Que, LA ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA 2020-2030, 

CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025, REFORMATORIA A LA 

ORDENANZA NRO.005-2020 DE APROBACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, fue discutida 

y aprobada por el Concejo Municipal de Riobamba en sesiones realizadas el 19 y 26 de enero de 2022.- 

LO CERTIFICO. 
 

 

 

 
Dr. Iván Paredes García 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO.- Una vez que la presente LA ORDENANZA DE 

ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

CANTÓN RIOBAMBA 2020-2030, CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025, 

REFORMATORIA A LA ORDENANZA NRO.005-2020 DE APROBACIÓN A LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

CANTÓN RIOBAMBA, ha sido conocida y aprobada por el Concejo Municipal en las fechas 

señaladas; y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Cantón, en seis ejemplares, a 

efecto de su sanción legal.- CÚMPLASE.- Riobamba, 27 de enero de 2022. 

 
 

 

 
Dr. Iván Paredes García 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
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ALCALDÍA DEL CANTÓN RIOBAMBA. - Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, discutido 

y aprobado LA ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA 2020-2030, CON EL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025, REFORMATORIA A LA ORDENANZA NRO.005-

2020 DE APROBACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, la sanciono y dispongo su 

publicación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 324 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización.- EJECÚTESE.- NOTIFÍQUESE.- Riobamba, 27 de enero 
de 2022.  

 

 

 
 

Ing. Byron Napoleón Cadena Oleas, Ph. D 

ALCALDE DE RIOBAMBA 

 

CERTIFICACIÓN. - El infrascrito Secretario General del Concejo de Riobamba, CERTIFICA QUE: 

El Ing. Byron Napoleón Cadena Oleas, Ph. D, Alcalde del Cantón Riobamba, proveyó y firmó la 
Ordenanza que antecede, en la fecha señalada. -  LO CERTIFICO: 

 

 

 
 

Dr. Iván Paredes García 

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son los instrumentos de planificación previstos en la 
Constitución, que permiten a los Gobiernos Autónomos Descentralizados-GAD-desarrollar la gestión 

concertada de su territorio, orientando un desarrollo armónico e integral. 

 
Con el cambio de Gobierno, se expide el Plan Nacional de Desarrollo “CREACIÓN DE 

OPORTUNIDADES” 2021-2025, ante lo cual, la Secretaría Nacional de Planificación establece las 

nuevas Directrices para la Alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados al nuevo Plan de Desarrollo 2021-2025, en el marco del Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación participativa, de cumplimiento obligatorio para todos los 

niveles de gobierno. 

 
En este contexto, corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, 

alinear por única vez su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de acuerdo a las directrices 

emanadas por la Secretaria Nacional de Planificación, en relación a los objetivos estratégicos y metas con 
el Plan de Desarrollo Nacional 2021-2025. 

 

Consecuentemente se pone a consideración la ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, CON EL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025, REFORMATORIA A LA ORDENANZA NRO.005-2020 

DE APROBACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 
 

 

Atentamente, 
 

 

 

 
Ing. Byron Napoleón Cadena Oleas, Ph.D. 

ALCALDEL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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